
 

Ibagué Tolima, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR) INSTAURADO POR HUGO 

BAHAMÓN DUSSAN Y OTRA CONTRA MIGUEL ANGEL 

MARTÍNEZ BONILLA Y OTRA RADICACIÓN No.2021-00260-00.- 

 

Procede el despacho a resolver sobre el retiro de la demanda 

presentada por la parte demandante. 

 

El artículo 92 del Código General del Proceso, regula lo relacionado 

con el retiro de la demanda, procede cuando no se ha notificado a la 

parte demandada y no se ha practicado medida cautelar, situación 

que se cumple en este caso y, por ende, es procedente acceder a la 

solicitud de retiro de la demanda. 

 

Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda solicitada por la 

apoderada de la parte actora. 

 

No se ordena la devolución de la demanda, por cuanto fue remitida 

en forma digital. Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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